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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

2% "ANONIMA UNIDAD EDUCATIVA STEINER 

E . INTERNATIONAL UNESTI S.A. .------=--- 

CUANTIA: S/.15”240.000,00.-------- 
A 
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"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los cuatro (4) días del mes de Marzo de mil 

"e AAA —— 

novecientos noventa y seis, ante mí, Doctor ALBERTO 

A o 

BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón, comparecieron: 

Por una parte, el señor Ingeniero don JOFFRE NAPOLEON 

BARQUET LAN CHANG, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía UNIDAD 

EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A., calidad que 

legitima con el nombramiento inscrito, que presenta para 

que sea agregado a la presente; por otra parte, el” señor 

! 

Ingeniero don hroFERE NAPOLEON BARQUET LAN CHANGÍ por sus 

> 

propios derechos; por: otra parte, la señora doña LILY 

NORMANDIA PILATAXI GARCIA DE ARENAS ,/ quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos: 
” » 

r : 

por otra parte, la señora doña 'SILVIA ARMIJOS GONZALEZ- 
> Y 
RUBIO DE PEREZ, quien'declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; por otra parte, el 

y) , 
señor don RODY EDUARDO CABEZAS GARCIA, Quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; 

por otra parte, la señora doña MARTHA ARENAS PILATAXI DE 

BARQUET, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, 

por sus propios derechos; por otra parte, el señor don
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FRANCISCO PEREZ FEBRES CORDERO, quien declare (561 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; 

por otra parte, la señora doña .MONICA GRACIELA  ARMIJOS 

GONZALEZ-RUBIO DE CABEZAS, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, por sus propios derechos; y, por otra 

parte, el señor don MANUEL FERNANDO ENRIQUE ARENAS SILVA, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, con domicilio y residéncia en esta ciudad, a 

quienes de conocer doy fé; y, procediendo con amplia y 

entera libertad y bien instruídos de la naturaleza y 

vesultados de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta siguiente: "SEÑ 0 R 

NOTARIO: Enel Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES, de la COMPAÑIA ANONIMA UNIDAD 

EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A., al tenor de 

las "siguientes cláusulas: PR I ME R A: 

INTERVINIENTES .- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos sociales, por una parte el señor Ingeniero 

JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG, en su calidad de Gerente 

General y por tanto Representante Legal de la compañía 

UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A., quien 

comparece debidamente facultado bor la Junta General de 

Accionistas de la compañía, celebrada el día quince de 

diciembre . de mil noveci: noventa y cinco; por otra 
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parte, comparecen además, en calidad de copropietarios y 

aportantes del bien, los señores LILY NORMANDIA PILATAXI 

GARCIA DE ARENAS, SILVIA ARMIJOS GONZALEZ-RUBIO DE PEREZ, 

RODY EDUARDO CABEZAS GARCIA y JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN 

CHANG; compareciendo además, a efectos de dar cumplimiento 

a lo tipificado en el Artículo ciento ochenta y uno 

reformado del Código Civil, los señores MARTHA ARENAS 

PILATAXI DE BARQUET, FRANCISCO PEREZ FEBRES CORDERO, MONICA 

GRACIELA ARMIJOS GONZALEZ-RUBIO DE CABEZAS y MANUEL 

FERNANDO ENRIQUE ARENAS SILVA, los mismos que expresamente 

manifiestan, OTORGAR LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACION, para 

que sus respectivos cónyuges mencionados anteriormente, 

aporten y transfieran a la compañía el bien inmueble del 

cual son copropietarios.- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

La compañía UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL  UNESTI 

S.ñ., se constituyó ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, el treinta de mayo de mil novecientos 

noventa y cuatro, aprobada mediante Resolución Número 

noventa y cuatro-dos-uno-uno-cero cero cero cero dos mil 

setecientos noventa y nueve, por el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el trece de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

con el Número veintítres mil ochenta y ocho del Repertorio 

de fecha cinco de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro. La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía celebrada el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, resolvió Aumentar el Capital
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Social de la Compañía en la suma de QUINCE MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/.15”240.000,00), mediante 

la emisión de MIL QUINIENTAS VEINTICUATRO (1.524) NUEVAS 

ACCIONES, DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA, así como también 

resolvió reformar el artículo quinto de los estatutos 

Sociales.- TERCERA: DECLARACIONES. - El 

compareciente señor Ingeniero JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN 

CHANG, en su calidad de Gerente General y por tanto, 

representante legal de UNIDAD EDUCATIVA STEINER 

INTERNATIONAL UNESTI S.A., tiene a bien realizar las 

siguientes DECLARACIONES: - Que se aumenta el CAPITAL 

SOCIAL «2 la compañía en la suma de QUINCE MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, mediante la emisión de MIL 

QUINIENTAS VEINTICUATRO NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS, cuya 

suscripción y forma de pago constan en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que se acompaña al 

efecto; que se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos 

Sociales de la Compañía en los términos que constan en el 

Acta antes referida. El Representante legal de la 

compañía, señor Ingeniero JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN 

CHANG, DECLARA BAJO JURAMENTO, que el capital social de la 

compañía que por este acto se aumenta, se encuentra 

debidamente integrado y se pagó en ESPECIE, tal como 

consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, mediante: la aportación 

del bien inmueble detallado en la misma. La presente 
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declaración bajo juramento, la formulo en virtud de la 

Resolución número once, en su artículo ence, dictada por 

la Superintendencia de Compañías. Todos los :aecionistas 

suscriptores del aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana .- C UAR TA: HISTORIA DE DOMINIO DEL 

BIEN QUE SE APORTA.- Los socios aportantes del bien 

inmueble, para el aumento de capital de la compañía, 

ADQUIRIERON EL DOMINIO del lote de terreno Número veinte 

ubicado en el sector de parcelas de "PUERTO HONDO", 

”” 

» 

designado con el código catastral Número noventa y seis- 

cero cero treinta y tres-cero cero dos-cero cero cero 

cero-cero-cero, mediante escritura de DONACION IRREVOCABLE 

que .aa su favor hiciera la asociación de pequeños 

agricultores "PUERTO HONDO", autorizada por el notario 

público titular vigésimo octavo del cantón Guayaquil, 

Abogado EUGENIO S. RAMIREZ BOHORQUEZ, el cinco de abril de 

xml novecientos noventa y cuatro, la 'misma que fue 

A A 

inscrita de fojas ciento cuarenta y ocho mil ochenta y 
  

siete a ciento cuarenta y ocho mil ciento seis, número 

cinco mil quinientos treinta del Registro de Propiedad y 

anotada bajo el número ocho mil setecientos ocho del 

“ repertorio de fecha dieciseis de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, el solar antes indicado está encerrado 

£ 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL 
: » 

  

Ln NORTE, con retiro Autopista Guayaquil-Salinas, con ciento 

dos metros; POR EL SUR, con el lote número veintiuno, 

con ciento tres metros, diez centímetros; POR EL ESTE, 

con el lote número veintiseis, con ciento cinco metros; y,



POR EL OESTE, con el lote número diecinueve, con ciento 

siete metros. Medidas lineales que determian una 

superficie de DIEZ MIL  OCHOCIENTOS SETENTA METROS 

CUADRADOS. : A SU VEZ, LA ASOCIACION DE PEQUEÑOS 

AGRICULTORES "PUERTO HONDO", adquirió el dominio del 

inmueble detallado, en mayor extensión: a) Mediante 

resolución de fecha veintidós de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho, el Comité Regional de 

Apelación número dos de Reforma Agraria, con sede en 

Guayaquil, en última y definitiva instancia, resolvió 

adjudicar ¡una parte del Predio "Palobamba", el mismo que 

fue revertido al Estado y a-.favor de todos sus 

posesionarios. Mediante providencia expedida el quince de 

mayo de mil novecientos setenta y nueve, anotada en el 

Registro General de Tierras del Instituto Ecuatoriano de 

Reforma. Agraria y Colonización (IERAC), folio número cinco 

mil setecientos cincuenta y uno, tomo número quince R.A., 

protocolizada ante el señor doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA , 

notario público décimo quinto del cantón Guayaquil, en 

fecha veintidós y treinta y uno de marzo de mil 

novecientos setenta y nueve y nueve de noviembre del mismo 

año, se adjudicó a la asociación de pequeños agricultores 

“Puerto Hondo", un lote de terreno de ciento cincuenta y 

ocho hectáreas de «superficie, ubicada en la Hacienda 

"Palobamba", a la altura del kilómetro diecisiete de la 

Vía a la costa, perteneciente a la parroquia Chongón, 

Jurisdicción cantonal de Guayaquil, provincia del Guayas. 

Según «derechos adaunivridor mediante escritura pública 
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número trescientos cuarenta/setenta y nueve , sobre 

- 

protocolización de la adjudicación, ¡Inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantén Guáyaquil., “a ¿Fojas 

AN a 

número setenta y seis mil trescientos cincuenta y siete a 

sesenta y seis mil trescientos setenta, número cinco mil 

ochocientos treinta y ocho y anotada bajo el número doce 

mil doscientos cincuenta y tres del repertorio del 

veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y 

nueve. Quedó inscrita la hipoteca de fojas cincuenta y 

tres mil trescientos cuarenta y nueve a cincuenta y tres 

mil trescientos sesenta y dos, número cinco mil 

novecientos diecisiete del Registro de Hipotecas, y 

anotada bajo el número dos mil doscientos cincuenta y 

cuatro del repertorio del mes de  nowiembre de mil 

novecientos setenta y nueve .- b) Mediante providencia 

de cancelación de gravamen hipotecario, dictada por el 

señor Ingeniero HUMBERTO CALLE LLANOS , Subdirector 

Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 

Colonización (1IERAC), anotada al margen del folio cinco 

mil setecientos cincuenta y uno, tomo número quince R.A., 

del veintiseis de septiembre de mil novecientos ochenta y 

tres, se declara extinguida la obligación contraída por la 

Asociación de Pequeños Agricultores "Puerto Hondo", del 

IERAC5 quedando anotada a fojas cincuenta y tres mil 

trescientos cincuenta del Registro de Hipotecas de mil 

novecientos «setenta y nueve, al margen de la inscripción 

respectiva del Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil, con fecha seis de octubre de mil novecientos



» 

ochenta y tres, protocolizada ante: el señor doctor CARLOS 

QUIÑONEZ VELASQUEZ, notario público primero del cantón 

Guayaquil. c) Mediante resolución de fecha veintiocho 

de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, según 

oficio número cero cero cuatro mil cuatrocientos treinta y 

uno, la Jefatura Zonal del IERAC-Guayaquil, previó informe 

de ¡inspección técnica legal, número cero cero dos mil 

ochocientos noventa y dos, fechada al dieciocho de agosto 

de mil novecientos ochenta y seis, se ratifica la no 

existencia de problemas agrarios o de Reforma Agraria, ni 

con terceras personas, en el predio adjudicado a la 

asociación de pequeños agricultores "Puerto Hondo", por lo 

que se resuelve autorizar la celebración de Escrituras 

Públicas de transferencia de dominio, sobre la totalidad 

del mismo predio y en favor de todos los socios 

integrantes de la mencionada asociación. d) La Jefatura 

Zonal del IERAC de Guayaquil, dispuso la elaboración de 

los planos globales de solares y parcelas, habiendo sido 

sellados y certificados con fecha dieciocho de noviembre 

de mil novecientos ochenta y seis, por el Jefe del 

Departamento Técnico del IERAC, procediendo la Asamblea 

General de Socios, efectuada el tres de mayo de mil 

novecientos ochenta y siete, a la aprobación definitiva de 

dichos planos de la institución para su protocolización. 

e) La Asamblea General de Socios de la Asociación de 
- 

£ 

Pequeños Agricultores "Puerto Hondo", sesión del catorce 

de julio de mil novecientos ochenta y cinco, según consta 

en el tomo uno del Libro de Actas, folir doscientos



A 
sesenta y dos, vesolvió proceder a la donación 

individual de los solares y parcelas ocupados por sus 

socios, facultando para el efecto al señor JOSE APOL INARTO 

ANGEL — LAINEZ, en su calidad de Presidente, para que 

proceda a otorgar tales escrituras de donación al tenor de 

las disposiciones de' la Ley de Reforma Agraria y su 

Reglamento .- Qu ION TA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- 

Por medio del presente instrumento público, los señores 

LILY NORMANDIA PILATAXI GARCIA DE ARENAS, SILVIA ARMIJOS 

GONZALEZ-RUBIO DE PEREZ, RODY EDUARDO CABEZAS GARCIA, y 

JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG, aportan y transfieren 

el dominio del lote de Lerreno descrito y pormenorizado en 

Ja cláusula anterior, a favor de la compañía UNIDAD 

EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.ñÁ., sin 

reservarse para si derecho alguno.- SE Xx T A: 

SANEAMIENTO.- Los ASORTANTES del lote de terreno declaran 

que sobre el inmueble materia de la presente aportación y 

transferencia de dominio no tiene gravámenes o 

. 

limitaciones a su dominio, no obstante lo cual se obligan 

al saneamiento en los términos de Ley. Asi mismo, 

manifiestan los accionistas aportantes que aunque se 

conoce la cabida del lote de terreno, este se aporta y 

transfiere como cuerpo cierto.- SE PT OIM: 

GASTOS.- Todos los gastos e impuestos de transferencia de 

dominio del inmueble serán de cuenta de los accionistas 

aportantes.- 0 CTAVA: AUTORIZACION .- Los señores 

MARTHA ARENAS PILATAXI DE BÁRQUET, MONICA GRACIELA ARMIJOS 

GONZALEZ-RUBIO DE CABEZAS, FRANCISCO PEREZ FEBRES CORDERO 
ó 0



y MANUEL FERNANDO ENRIQUE ARENAS SILVA, en forma expresa y 

de conformidad con el Artículo ciento ochenta y uno 

reformado del Código Civil, dan autorización para que sus 

respectivos cónyuges señores JQFFRE NAPOLEON BARQUET LAN 

CHANG, RODY EDUARDO CABEZAS GARCIA, SILVIA ARMIJOS 

GONZALEZ-RUBIO DE PEREZ y LILY NORMANDIA PILATAXI GARCIA 

DE ARENAS, aporten y transfieran el Lote de Terreno Número 

veinte, ubicado en el sector de parcelas de "PUERTO HONDO" 

signado con el código catastral Número noventa y seis-cero 

cero treinta y htres-cero cero dos-cero cero cero 

cero-cero-cero, a favor de la compañía UNIDAD EDUCATIVA 

STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A..- NOV E N A: 

CONCLUSION .- Todo el aumento de capital y reforma de 

estatutos se ha hecho de conformidád y en los términos del 

Acta de Sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del quince de Diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, que se incorpora y forma parte de esta 

escritura.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes, el Acta de Sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del quince de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, así como el 

nombramiento de Gerente General.- Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo, para la completa 

validez y perfeccionamiento de esta escritura pública .- 

(Firmado) Vicente Santana B., VICENTE SANTANA BARBERAN, 

ABOGADO, Registro número cuatro mil once" .- (Hasta aquí La 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionis.tas celebrada el día quince de 

   



Diciembre de mil  rovecientos noventa y cinco; y 

nombramiento del representante legal de la COMPAÑIA UNIDAD 

EDUCATIVA STEINER INTERNATIONA!. UNESTT S.A.- El presente 

contrato se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 

Supremo Setecientos Treinta y Tres, de veinte y dos de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 
- 

- 

el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, los señores” otorgantes se ratificaron en el 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, 

el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a 

   fin, a los otorgantes., éstos la aprobaron y firmaron em 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fel 

ING. JOFFRE BARQUET LAN CHANG, GERENTE 

GENERAL DE LA CIA. UNIDAD EDUCATIVA 

STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A.- 

C.C. $ D9-0218530-5 

  

“"RLU.C. CIA. $ 0991301178001 

  

SRA. LILY PILATAXT GARCIÁ DE ARTNAS .- 

CO. $ 0900875482
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SRA. SILVIA ARMIJOS GONZÁLEZ-RUBIO DE PEREZ .- 

C.C. $ 092-07958833.- 

¡ALÍ 
SR. RODY CABEZAS GARCIA .- SR. MANUEL * 

    
C.C. $ 09-03802189.- C.C. $ 09-00476631 .- 

Atl hd k Més 
» mi 

MARTHA A. PILATAXI DE BARQUET.- “ING. JOFFRE BARQUET LAN 

C.C. $ 0905262317 -CHANG, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS . -* 

SR. FRANCISCO 272 bl FEBRES CORDERO.- 

C.C. $ 09-00800111 .- 

Sn PÉ 
SRA. MONICA 4 Ab GONZALEZ-RUBIO DE CABEZAS 

  

   

  

   

    

C.C. $ 09-05098323.-: 

NCGTARTO 

   



Co T08 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI 

S.A. 

social de la Compañía, sito en el km. 16 1/2 de la vía a la Costa, los accionistas de la 

Compañía UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI $.A., señores 

LILY NORMANDIA PILATAXI GARCIA DE ARENAS, con CIENTO CINCUENTA 

ACCIONES, suscritas y pagadas en un ciento por ciento; SILVIA ARMIJOS GONZALEZ 

RUBIO DE PEREZ, con CIENTO CINCUENTA ACCIONES, suscritas y pagadas en un 

ciento por ciento, RODY EDUARDO €ABEZAS GARCIA, con CIENTO CINCUENTA 

ACCIONES, suscritas y pagadas en un ciento por ciento; y, JOFFRE NAPOLEON 

BARQUET LAN CHANG, con CIENTO CINCUENTA ACCIONES, suscritas y pagadas 

en un ciento por ciento; todas las acciones son ordinarias y nominativas, de DIEZ MIL 

SUCRES CADA UNA DE ELLAS. Los Accionistas presentes que representan la totalidad 

del Capital suscrito y que se encuentra pagado en su totalidad, deciden reunirse en Junta 

Universal, de conformidad con lo dispuesto én el Artículo Décimo de los Estatutos Sociales, 

en concordancia con el Art. 280 de la Ley de Compañías; para tratar el siguiente orden del 

día, el mismo que ha sido aprobado previamente en forma unánime: 1.-) Aumento del 

Capital Social, suscripción y pago del mismo; 2.-) Reforma del Estatuto Social; y, 3.- ) 

Autorización al Representante Legal de la Compañía, para que celebre la Escritura Pública 

correspondiente. Preside la Sesión la Presidenta, señora SILVA ARMIOS GONZALEZ 

RUBIO DE PEREZ y actúa como Secretario el señor JOFFRE NAPOLEON BARQUET 
LAN CHANG, en su calidad de Gerente General de la Compañía. El Presidente declara 

instalada la Sesión. Toma la palabra la señora LILY NORMANDIA PILATAXI GARCIA 

DE ARENAS, quien manifiesta que como la compañía está funcionando como centro 

educativo, así como centro recreacional, es necesario ampliar sus instalaciones para mayor 

funcionabilidad del mismo y que, como es de conocimiento de todos los allí presentes, ellos 

como personas naturales, son copropietarios «de un bien inmueble de DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA METROS CUADRADOS, que les donó la Asociación de 

Pequeños Agricultores "PUERTO HONDO" el mismo que cuenta con todos los documentos 

en regla, y que por lo tanto, ella mociona que el mismo sea transferido a la compañía 

mediante la correspondiente escritura pública de Aumento de Capital, que asímismo, ella 

pone a consideración de la sala que el justo precio, por el cual se debe aportar dicho bien
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inmueble sea la suma de QUINCE MILLONES DOCIENTOS CUARENTA MIL SUCRIS, 

conforme el avalúo comercial Municipal,' por lo que cada accionista con el precio antes 

indicado suscribiría TRECIENTAS OCHENTA Y UNO (381) nuevas acciones de diez mil 

sucres cada una, dentro del capital de la compañía. Que así mismo entonces, el capital social 

de la Compañía quedaría elevado a VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

MIL SUCRES (21*240.000), que en caso de aceptar esta propuesta, también se le debería 

otorgar la autorización correspondiente al Gerente General para que realice las declaraciones 

pertinentes, así como la escritura pública, debiendo agregar además, que en caso de aceptar 

que el pago del aumento del Capital se haga con el bien de copropiedad de todos, allí están 

las escrituras, para que se realice la transferencia de dominio respectivo.- En este estado, 

luego de las deliberaciones del caso, de cada uno de los puntos del orden del día, los 

accionistás adoptan por unanimidad las siguientes resoluciones:.- 1) Aumentar el Capital 

Social de la Compañía en la suma de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

MIL (15”240.000) SUCRES, de tal suerte, que sumado al capital actual, la Compañía tendrá 

un Capital Social de VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

(21”240.000) SUCRES. Que el presente aumento de Capital se lo realiza mediante la 

emisión de MIL QUINIENTAS VEINTE Y CUATRO (1.524) NUEVAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS, que . 

asímismo dicho aumento de capital ha sido suscrito de la siguiente manera:- La señora LILY 

NORMANDIA PILATAXI GARCIA DE ARENAS, ha suscrito TRESCIENTAS OCHENTA 

Y UN (381) ACCIONES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA; la señora SILVIA 

ARMIJOS GONZALEZ RUBIO DE PREZ, ha suscrito TRESCIENTAS OCHENTA Y UN 

(381) ACCIONES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA; el señor RODY EDUARDO: ' 

CABEZAS GARCIA, ha suscrito TRESCIENTAS OCHENTA Y UN (381) ACCIONES DE 

DIEZ MIL SUCRES CADA UNA); y, el señor JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN 

CHANG, ha suscrito TRESCIENTOS OCHENTA Y UN (381) ACCIONES DE DIEZ MIL 

SUCRES CADA UNA. Que en pago de las MIL QUINIENTAS VEINTE Y CUATRO 

(1.524) NUEVAS ACCIONES SUSCRITAS POR LOS ACCIONISTAS, DE DIEZ MIL 

SUCRES CADA UNA DE ELLAS, ELLOS APORTAN Y TRANSFIEREN TODOS LOS 

DERECHOS QUE COMO COPROPIETAROS TIENEN EN EL LOTE DE TERRENO DEL 

CUAL SON DUEÑOS O PROPIETARIOS, el mismo que adquirieron, mediante escritura 

pública de DONACION, realizada a su favor por la Asociación de Pequeños Agricultores 

"PUERTO HONDO", la misma que fue autorizada por el Notario Vigésimo Octavo del 

   



ES E 

dÁooJt.sS 

Cantón Guayaquil, Ab. EUGENIO S, RAMIREZ BOHORQUEZ, el 5 de abril de 1994 y 

que fuera inscrita en el Registro de la Propiedad de fojas 148.087 a 148.106, número 5.530 

del Registro de Propiedad y anotada bajo el número 8.708 del repertorio, de fecha 16 de 

agosto de 199, lote de terreno que se encuentra signado con el Código Catastral No. 96- 

0033-002-0000 y que se encuentra ubicado en el sector de Parcelas de "PUERTO HONDO", * 

y está encerrado dentro de los siguientes linderos y medidas:- POR EL NORTE..- Con retiro 

Autopista Guayaquil Salinas, con ciento dos metros; POR EL SUR.- Con el lote 4 21, con 

ciento tres metros, diez centímetros; POR EL ESTE.- Con el lote % 26, con ciento cinco 

metros; y, POR EL OESTE.- Con el lote 4 19, con ciento siete metros. Medidas lineales 

que determinan una superficie de DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA (10.870) 

METROS CUADRADOS. El lote descrito anteriormente a su vez, fue adquirido en mayor 

proporción por la ASOCIACION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES "PUERTO HONDO" 

mediante Resolución de fecha 22 de febrero de 1978, el Comité Regional de Apelación 

número dos de Reforma Agraria, con sede en Guayaquil, en última y definitiva instancia, 

resolvió adjudicar una parte del predio "PALOBAMBA", el mismo que fue revertido al 

Estado y a favor de todos sus posesionarios. Mediante providencia expedida el 15 de mayo 

de 1979, anotada en el Registro General de Tierras del Instituto Ecuatoriana de Reforma 

Agraría y Colonización (T.E.R.A.C.), Folio + 5.751, Tomo * 15 R.A.; protocalizada ante 

el señor doctor Miguel Vernaza Requena, "Notario Público Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, en fecha 22 y 31 de marzo de 1979 y 9 de noviembre del mismo año; se adjudicó 

a la Asociación de Pequeños Agricultores "PUERTO HONDO" un lote de terreno de 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO HECTAREAS DE SUPERFICIE, ubicada en la Hacienda 

"PALOBAMBA”, a la altura del Km. 17 de la vía a la Costa, perteneciente a la Parroquia 

Chongón, Jurisdicción Cantonal de Guayaquil, provincia del Guayas. Según derechos 

adquiridos mediante Escritura Pública número trescientos cuarenta, setenta y nueve, sobre 

protocolización de la adjudicación, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil, a fojas número setenta y seis mil trescientos cincuenta y siete a sesenta y seis mil 

trescientos setenta, número cinco mil ochocientos treinta y ocho, anotada bajo el número 

doce mil doscientos cincuenta y tres del repertorio, de fecha 29 de noviembre de 1979.- No 

obstante de conocerse la cavidad del lote de terreno, éste se transfiere como cuerpo cierto, 

así también los socios señores LILY NORMANDIA PILATAXI GARCIA DE ARENAS, 

SILVIA ARMIJOS GONZALEZ RUBIO DE PEREZ, RODY EDUARDO CABEZAS 

GARCIA; y, JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG, declaran expresamente que 

O . 

z A, ,



APORTAN Y TRANSFIEREN A FAVOR DE LA COMPAÑIA UNIDAD EDUCATIVA 

STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A., el bien inmueble descrito y pormenorizado 

anteriormente, que así mismo el bien que se transfiere está libre de todo gravamen que limite 

su dominio y goce, pero que no obstante se obligan al saneamiento de ley, así mismo 

declaran que todos los gastos que ocasione la transferencia de dominio a la compañía, será 

de cuenta de los socios aportantes. Habiéndose aprobado el aumento de capital social, su 

suscripción y forma de pago, se resuelve en forma unánime la reforma del artículo quinto, 

el mismo que dirá:- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL Y ACCIONES.- El Capital de la 

Compañía es de VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, 

dividido en DOS MIL CIENTO VEINTE Y CUATRO ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE DIEZ MIL (10.000) SUCRES CADA UNA; 3.-) Finalmente, la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, autorizó en forma expresa al señor Ing. JOFFRE 

NAPOLEON BARQUET LAN CHANG, Gerente General de la Compañía, para que realice 

todas las gestiones tendientes a obtener el Aumento de Capital y la Reforma de los Estatutos 

Sociales. Déjese así mismo puntualizado y aclarado por al Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, que el aumento de Capital que realiza la Compañía, lo realizan todos los 

Accionistas, a prorratas de lo que cada uno posee en el inmueble que se aporta. Que todos 

son de nacionalidad ecuatoriana; Así también déjase puntualizado y aclarado que el bien 

inmueble que se aporta consistente en un solar, ha sido avaluado por la Junta General de 

Accionistas en pleno, tomando además como base el pago de los impuestos prediales en su 

avalúo comercial, razón por la cual, el avalúo se lo aprobó por unanimidad en la presente 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en la suma de (S/ 15*”240.000) QUINCE 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, de conformidad a la facultad que 

les confiere el Art. 174 de la Ley de Compañías. ACTO SEGUIDO, se concede un receso 

para la redacción de esta Acta, cumplido que fue, se reinstaló la sesión con los mismos 

asistentes, quienes la aprobaron sin modificaciones, firmando para constancia de ello, siendo 

las 15H00-- F) LILY NORMANDIA PILATAXI GARCIA -DE.ARENAS; .F). SILVIA-.ARMIJOS--" 

GONZALEZ—-RUBIO DE PEREZ; F) RODY EDUARDO CABEZAS GARCIA; y, F) JOFFRE NAPO - 

LEON BARQUET LAN CHANG.- 

CERTIFICO:- QUE ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL.- L E 

ING. JOFFRE NAPOLEON BARQUET LANCHANG 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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Guayaquil. Septiembre 16 1994 

Señor 

JOFFHE BARQUET LAN-CHANG e 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comu ico Te que la Junta 

General Ordinaria de Aceiontes.am de 1d. emimiia UNIDAD 

EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTIS.A.. en +. ción celebrada el 
día 12 de Septiembre del preurn e afir. Casa elo ardepto de 

elegirlO0 GERENTE GENERAL de «ta compeío a ror el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS nanluios a pravtíit de la presente 
fecha. Sua deberes y atribucices consta: en el Artícula 
Décimo Sexto de los Estatuto  3ocirlens. entre lea cualer 
usted deberá represent» legal. udicial y 
extrajudicialmente a la Compra:. 5 

La Compañía UNIDAD EDUCATIVA SIFU9y4UAR INTERNATIONAL UNES SA, es 
una sociedad anónima legalment.*: rconstituidn en Ja República 
del Ecuador con domicilio principal en la Ciudad de 
Guayaquil. Su contrato constitutivo fué atorgado mediante 
Escritura Pública celebrada aute rel Natario del Cantón 

Guayaquil Abogado Marcos Díaz Canrnquete. el día 30 de Mayo de 
1994 é inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Agnsto de 
1994, de fojas 32.118 a 32.129 número 11.461 del Reaístro 
Mercantil y anotada bajo el número 23.088 del Repertorio. 

” Atentamente E ) 

Secretaria-Ad-Hoc 

  

ACEPTO la designación de. GERENTE GENERAL de la "“ompañía 
UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A.Gnayaquil. 
16 de Septiembre de 1994. 

“ 

JOFFRE BARQUIET LAN -CHAN: 

En da presente facha queda inscrito: esto 

Nombramiento de, Ee£ezo. GEnEnAL >... et 
Folio(s)_Y50VEZ2 vr. A Registro Mercantil Ho, a Me 

AA . EII Br px” 
Se archivan los Compécbantes pag» por los Í ' 

impuestos respectivas... . | 

Guayaquil, LLE. LRRE. .. Mi 
. NN "       

  

    q ar ens 

LODO, CARL: Proa iman 

 



   

  

      
      

CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS. []SÓLICITUD” No _47660 * 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 

R. O, N9 747 Agosto 14/91 art. 3 mw 3:2 ESPECIE VALORADA $ 4.750,00, ? 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C |] Tasa A 

Construcción inicial Compra Venta UUZ 55 O 
Aumento a Venta O 
Rernodelación a Y areas de dominio O 

O 
Reparación 
Otros Venta de derechos hereditarios (] 

    

     

   

  

   
   

   

    Motivo 
de 

Solicitud 

    
      

  

    

    
   

    

   Agmpredor Cia, Unidad Educativa, e: 
Resp . Técnica International UNESTY S Es «    Propietario y Btros .- 

Dirección Puerto Hondo Chongón 

Piso. | Dpto. No | Local Ng” /] Urb. /Coop./Seeter 24 AI 
| Código/0=-0033=-002-000 arrrquiad Sector ongorr Mansana 23 soles 002 

Area del Solar 10,870,m Ego cuota del Solar Area del Local Ares de cont 

Adjunto Planos Minuta O | Recibo de Pago Valor 
A » Escritura O anterior NO 

Notario + Bobadilla Control de Construcción [ Otros 

pato feo Ju o 
ro | teo 67 Ae 

pue 
Al Ca Tase de servicios especiales 5 Tasa de servicios especiales 

Exento por: Valores ya pagados Sin A e Zona exenta por convenio 

AA. SS. AA LL. CODIGOS 96-0033-=002-0000-=0-=0' 

Ramales domiciliario [] | Colector 

Colector 
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Por tasa de servicios especiales 7 

Por área de solar 

Por área de propiedad a, — 
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VÍ coñ: perico ella) de cancelación o excención "de timbre de caja For. DPCO. - 019/08 * 
De s ser devuelto 4 EMAG el formulario despues de quince días as), calandra lo dará de baja.
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“1 IS A o . o 2 zi 

M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES. yo > AA c N JA No. No EA AAA AAA—ÉÁ 

ES) ESE, [7 ac 1 is LUJO pros | 
EA " CEDULA DE CIUDADANIA y/o U.O.. ] | cobiao: TRANSACO. 

_ARMIJOS GONZALEZ-RUBIO SILVIA P. Y OTROS | 96-0033- 002-0000- 0- _ _ PR _ ] 

Geo TT AA A Y _ VALOR RECIBIDO — — 
PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 1996 IN o mote 

TITULO DE CREDITO No. D-093713 ( Fa. erecrvo | EARARARA ARARARA 
Av.Comercial —., Av.Gatastr Hipot/Rebaja Av.Imporílble . 

16,218,000.00 "¡ 9,130.800.00 9,130,800.00 no e 

1er.Semn. 2 0.Sem. cheques  [*ARRARAR225,00 

ESTE , Ea | o As 
-* Eos, Nao. Medicina 4,568 4,565 A ER RARARARARARA AAA 

Premi on ci = Pa 
Y Drenaje Pluvial(EMAG) 9,131 9,131 OTAL' 

RECIBIDO RARRARRARRZ25,00 € 

lo: 236,632.00 Daoctos: 11 628. 00 

E O Fetal 2200800 | 
A a a 0 e 

CH, PRA tosogonias 484 

    
CIPAL 

Recargo: .00 
Dg: 709758 

— ERRE IN 

Fecha Reg 
31/12/95 4 

TALES. 
    _ JEFE DE RENTAS | 

+ * 

8. 

yn 
dal Ñ il? 
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hon 

le : : 
Piña Ade cae MO SEL 
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A E L a 

Az ” DEINGRESOACAJA : MR '12 ¡1996 14 | 01691600 , 
| CIA_STEL ” Í CEDULA DE CIUDADANIA yfo RUC "| Í CODIGO TRANSACC " |_CIA.STEINER INT. UNESTI S.A. ¡ 96-0033-002-0-0-0-1 li ALC | Ssies"SALCABALAS,REGISTROS Y ADICIONALES 3! "3 ion - S | EUA rienmprooo,, acuer corn Fem onseDo 

E Por la Diferencia S/. 5,240,000 z 8.00 La 12000 ¡FrEcrO FRARARA], 595,215, 
SEPAPO. y o 

A Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% 152,400 "| CHEQUES EXARARAARARARA( . 
E () Dctos. en Alcabalas y Adlcion, 0.00 qronraraaannano o : : 
< puesto de Alcabala, Munlolpal 1,425,200 $ » A 
e Registro Conejo o Municipal. 1.00 4 152,400 Fl TRAMSFER. FRARERARARARA R 
o Recargo Registro Municipal 15,240 pi o 

Recargo Registro Co Prov. 0.00 AARAEAAA RARA RAR pi , z Fecal g nsejo , 0.00 AREA RARA AAA ¡¡ TOTAL. 5 : 
Ss £) De pl Ajcab.. Reg. y Adic. Art, ERAERERERRARAAERAR | [ RECIBIDO | REAL, 595,215 : a E VALOR TOT. ALA Co animtrativo $ 633153 4 5931375 | [+ a 

, e f . 

o _--_-—_——— — —+ A | 

a: IM Fo NOAA ADA MORAN y EE Ar A á 
» | Dd ju] 

: E ¿ n 
| CIS l E - 

| tz ¿TOR FINANCIERO | TESQBERO-MUNICIFAL | JEFEDERENTAS || 8 a 3 

| 

” . : 

| 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL ” , 

N 148552 IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/. .1524MMaRcacoaono. . 

RECIBI de 1Y11 PIATAXI GARCIA DE ARENAS Y OTROS O 
la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 00/100 sucres 

  

| 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

por la transferencia S/, 15'240.000,00 
PP PP 7%“ PP PP 7 o 5 o o 5 

O o 5 5 5 5 o a o 5 PF o 5 PF 5 5 A 5 5 5 e o o 

PP e Pf [0 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 ¿5 5 55 5 5 5 5 5 5 5 5 e o 5 5 5 5 5 5 5 5 5   

A 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo N” 900 de Mayo de 1946. 

  

      

    

  

Guayaquil, 15 de MARZO _de 19 96 LUIS 

JUNTA DE NAVA DE GUAYAQUIL 

_ Junta de Seneficenca A % Ñ : | 
Econ. Ruberto C Guerrero Ulloa Y : 

Eno 15] ? 
B 1 o 

_ [7 to : 
Original O 

¡IMPRESOS JUNBENGQUIL



    

Tu” > Civ. 1 z adi 

, tes 3 
Formulario No.: Por S/, 

Notaría No.; Número del Municipio: 

Nombre del comprador / A lavor de 

A A 
Nombre del vendedor / Que otorga: * - 

AER vir 

bd 
“ Base imponible: 

A E 
Observaciones: 

: q A 
SuAlAS CEL 

Provincla: Cantón: 

Parroquia: 

[de] 
G 

- 

LO 
«0 
00 mar mn . JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
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ARE LBS 3% o ORIGINAL 

H JUNTA DE 2 DEFENSA NACIONAL 

  

: ? y : $ A z : . uáil, DE 

E a 
Formulario No.: Por S/, 

o, y Ea 
* Notaría No.: Número del Municipio: 

Ea 
Nombre del comprador / A favor de: 

- . mo tn mn snippora “z ARPA 
. il Pi AL y iy Nombre del vendedor / Que otorga' GARA ld E ARCAS E 

Inenvr “y 

: AÑURIE e JULDLE 
s Concepto: 

e 
Base imponible: 

: nn q O 

. At ad 
Observaciones: 

Shia) GAIA, “L 
Provincia: Cantón: 

¿a “JÚV 

Parroquia: 

p 

Td 
LO 

« 
00 ns e. 

eel “Están: ea Her, da 

O 7 

  

ORIGINAL



    

Es flo! fo*ocrmpár del ortrinel cue runoso en los Yogintros de 

Escritos :tddeos o ud a en £óá ue ollo confícro Corti ec” 

fiecdo esto CUARTO Te *ON10, «ue soullo y firzo on Cuts 

yequíl, " los 29 del eos de FXorzo «¿e till soveciontos 

novonte y sola 

  

CENTEFICO1 wo con feche do boy, he tourdio nota e] sárgen de la 

entría de fecha Y de Werszo de 1996, el Sumento “e Emite] y Refore 

ma de Estatutos Sociales de la Compoñte Ainénivo Unides Educativa - 
ateinor Internstional Unesti Soñes por ¡isposieión del Intendente o 

Jurfáleo de la Oficina Mucyequil, de fecha 26 de 1br11 de 1996, - *. 

£ 9ón2elei=0001802,= Gubysquil, 29 de *bril 

  

” * 

"TI 
$0 Aloe 2 a 

 



    

pliniorto a la RosolvoiÉá: 35 Data 4004702, diot-de por el Tnteadento 

Jusítico de la Oficina de Quayaquilo el 26 de abetl de 1996, queda inox], 

N* 400 dal Regia 

Sd Guayaquil, - 

de la Pg 

    

   

tro de Propietal, y metele baje el 3* 9435 del 

sola de rayo de mil novecientos nortnús y selso * 

plolisde» "ytralinento tanos 194, o 

b Qi Feruando Tameyo Rigall 
>EGIIRADGL INTERINO LE La PROPIELAD 

CELO CANTOR GAYA GOL 

Se tomó nota del morte que cortiend esta esoritura a foja 14085 del Den 

gistro de Troptotod de 1994, al 

yes esta de mayo de mil noventen 

de la :roriotaly» los 

la ineouripción reepesotiwas Tus 

A y Mis El Gagíntraldor 

    
   

  

REGUIRADOS TERIND 15:08 HROPIEnAD 

VEL CANTON GUAYACUN 
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CERTIFICOS ge con fecha de hoy; ys En cueplinienta de la orde



nodo en la hegolución MU S6-2-1=1-0001882, dictedo el 26 de abril 

de 1.996, por el Intendente Jurídico de le Oficina de iupsyequil, 

inscrite esto escrituro, le miems que contiene el HUMENTO 

DE CAFÍVAL Y REFIRMA DE ESTATUTOS de UNIDAD EDISCATIVA STEINER 

ONRL— UNEETI Se he, de fojes 25.755 2 , Múmara - 

   

   

  

   

     

CERTIFICOS Que con feche de hoy, quede erchiveds une copis suténti 

ca de este escrituras, en cusplimiento de lo dispuesto en al Decre- 

ta 733, dictado el 22 de Sgosto de 1.975, por e dente de la 

  
fojo 32.119 del registra Mercantil de 1.99%, sl sergen de la, ins- 

cripolón respective. -Gueysquil, quince de Veyo de mil noveciéntos 

CERTÍFICIS ue con f 

tica del certificado de »wutori 

tusyaquil, corres 

Quince de *eya de 

Xercanti1 Suplente) - 

+. Quede erchivede uno copís Butén 

ón de ls Cómere de Cosarcio de 

resente escriture.-Gusyequil, - 

a novemte y seisn.-£l Registredor 
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